
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes, con la contestación de la demanda  
Buga, 08 noviembre de 2023 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario  

AUTO SUSTANCIACION No.      626   

Rad. 2023-00151-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

La demandada dentro de este proceso Verbal de Divorcio de Matrimonio 

Católico, propuesto por el señor LUIS BERARDO LOAIZA LOAIZA, en contra de la señora 

ENITH LETICIA LOAIZA LOAIZA, a través de apoderado judicial, hace un pronunciamiento 

sobre los hechos y pretensiones de la demanda, además de proponer excepciones de fondo, de las 

cuales se dará traslado por secretaria a la parte demandante por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 370 y 110 del C.G.P. 

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V),  

  R E S U E L V E:  

  1º.) TENGASE por contestada oportunamente la demanda por parte de la 

demandada ENITH LETICIA LOAIZA LOAIZA.  

  2º.) De las excepciones de fondo propuestas por el demandado, dese traslado 

por secretaría en la forma indicada en el artículo 110 del C.G.P., por el término de cinco (5) días, 

conforme el artículo 370 Ibídem.   

  3º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. RAFAEL 

VARELA MENA, portador de la T.P. No. 161.192 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora 

Enith Leticia Loaiza Loaiza, en la forma y términos del poder conferido.  

  NOTIFÍQUESE 

       

 

HUGO NARANJO TOBON 

   Juez 
ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___193____,  
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